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1. OBJETO.

El objeto del presente anejo es cuantificar la ocupación de terrenos necesaria para la ejecución

de las obras, así como la identificación de las parcelas afectadas a los efectos del trámite de

expropiación.

2. PARCELAS AFECTADAS.

Se ha obtenido los datos de las parcelas afectadas a través de la Sede Virtual del Catastro.
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El listado de parcelas afectadas, con sus referencias catastrales, es el siguiente:

3. SUPERFICIES OCUPADAS.

Las superficies que se ocupan son las siguientes:

Expropiación definitiva: la necesaria para la ejecución de las obras, y que permanecerá

ocupada permanentemente. Se trata de la superficie ocupada por el terraplén de

ampliación más la destinada a la cuneta.

Ocupación temporal: se considera ocupación temporal la que provisionalmente es

necesaria durante la ejecución de las obras, pero posteriormente se restituye a su

estado anterior. En este caso, únicamente se trata del sobreancho necesario para la

correcta compactación de terraplenes en las cuñas de ampliación junto a la rotonda.

Dentro de la superficie expropiada no se ha considerado la correspondiente a la reposición de

las acequias existentes, puesto que dichas acequias ya se encuentran ocupando parte de la

propiedad actualmente, se reponen con las mismas dimensiones, y una vez repuestas se

ceden a los propietarios.

La tabla resumen de las superficies indicadas:

Nº ORDEN REFERENCIA CATASTRAL POLÍGONO PARCELA DIRECCIÓN USO

1 46007A009001650000EP 9 165 BRAS DEL VICARI. ALBAL (VALENCIA) Agrario
2 46007A009001640000EQ 9 164 BRAS DEL VICARI. ALBAL (VALENCIA) Agrario
3 46007A009000290000EB 9 29 BRAS DEL VICARI. ALBAL (VALENCIA) Agrario
4 46007A009000280000EA 9 28 BRAS DEL VICARI. ALBAL (VALENCIA) Agrario
5 46007A009000260000EH 9 26 BRAS DEL VICARI. ALBAL (VALENCIA) Agrario
6 46007A009000840000EI 9 84 BRAS DEL VICARI. ALBAL (VALENCIA) Agrario
7 46007A009090040000EO 9 9004 BRAS DEL VICARI. ALBAL (VALENCIA) Agrario. VT vía de comunicación de dominio público
8 46007A009001800000EX 9 180 FOYA. ALBAL (VALENCIA) Agrario
9 46007A009000580000EH 9 58 FOYA. ALBAL (VALENCIA) Agrario
10 46007A009000590000EW 9 59 FOYA. ALBAL (VALENCIA) Agrario
11 46007A009000540000EE 9 54 FOYA. ALBAL (VALENCIA) Agrario
12 46007A009090010000ET 9 9001 CAMI. ALBAL (VALENCIA) Agrario. VT vía de comunicación de dominio público
13 46007A009001720000EM 9 172 FOYA. ALBAL (VALENCIA) Agrario
14 46007A009001880000EW 9 188 FOYA. ALBAL (VALENCIA) Agrario
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4. VALORACIÓN.

Los criterios de peritación y valoración están fundamentados en el artículo 34, Ámbito del

régimen de valoraciones y artículo 36, Valoración del suelo rural recogidos en el Real Decreto

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Suelo y Rehabilitación Urbana. Concretamente, el artículo 36 indica:

�1. Cuando el suelo sea rural a los efectos de esta ley y de conformidad con lo dispuesto en la

Disposición adicional séptima:

a) Los terrenos se tasarán mediante la capitalización de la renta anual real o potencial, la que

sea superior, de la explotación según su estado en el momento al que deba entenderse referida

la valoración.

La renta potencial se calculará atendiendo al rendimiento del uso, disfrute o explotación de

que sean susceptibles los terrenos conforme a la legislación que les sea aplicable, utilizando

los medios técnicos normales para su producción. Incluirá, en su caso, como ingresos las

subvenciones que, con carácter estable, se otorguen a los cultivos y aprovechamientos

considerados para su cálculo y se descontarán los costes necesarios para la explotación

considerada.

El valor del suelo rural así obtenido podrá ser corregido al alza en función de factores objetivos

de localización, como la accesibilidad a núcleos de población o a centros de actividad

económica o la ubicación en entornos de singular valor ambiental o paisajístico, cuya

Nº ORDEN REFERENCIA CATASTRAL POLÍGONO PARCELA Total Expropiación Resto
Ocupación
temporal

1 46007A009001650000EP 9 165 1.457,00 59,81 1.397,19 25,00
2 46007A009001640000EQ 9 164 2.057,00 64,33 1.992,67 0,00
3 46007A009000290000EB 9 29 937,00 267,81 669,19 0,00
4 46007A009000280000EA 9 28 229,00 146,40 82,60 0,00
5 46007A009000260000EH 9 26 2.385,00 65,01 2.319,99 0,00
6 46007A009000840000EI 9 84 956,00 303,17 652,83 0,00
7 46007A009090040000EO 9 9004 968,00 26,48 941,52 0,00
8 46007A009001800000EX 9 180 1.596,00 126,80 1.469,20 0,00
9 46007A009000580000EH 9 58 260,00 142,76 117,24 0,00
10 46007A009000590000EW 9 59 4.425,00 126,34 4.298,66 0,00
11 46007A009000540000EE 9 54 1.313,00 353,43 959,57 0,00
12 46007A009090010000ET 9 9001 1.451,00 26,62 1.424,38 0,00
13 46007A009001720000EM 9 172 3.529,00 112,98 3.416,02 0,00
14 46007A009001880000EW 9 188 1.933,00 138,63 1.794,37 0,00

31.107,00 1.960,57 21.535,43 25,00

SUPERFICIES (M2)
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aplicación y ponderación habrá de ser justificada en el correspondiente expediente de

valoración, todo ello en los términos que reglamentariamente se establezcan.

b) Las edificaciones, construcciones e instalaciones, cuando deban valorarse con

independencia del suelo, se tasarán por el método de coste de reposición según su estado y

antigüedad en el momento al que deba entenderse referida la valoración.

c) Las plantaciones y los sembrados preexistentes, así como las indemnizaciones por razón de

arrendamientos rústicos u otros derechos, se tasarán con arreglo a los criterios de las Leyes de

Expropiación Forzosa y de Arrendamientos Rústicos.

2. En ninguno de los casos previstos en el apartado anterior podrán considerarse expectativas

derivadas de la asignación de edificabilidades y usos por la ordenación territorial o urbanística

que no hayan sido aún plenamente realizados.�

Para la deducción del coste de las expropiaciones debe calcularse el valor del suelo mediante

criterios determinados en función del fin al que se destina la propiedad: clase de terreno,

cultivo y sistema de producción (secano o regadío). El valor obtenido mediante el

procedimiento descrito podrá corregirse al alza en función de los siguientes criterios de

localización:

Accesibilidad a núcleos de población o actividad económica

Proximidad a lugares de interés ambiental o paisajístico

Para el caso que nos ocupa, la característica diferenciadora de las explotaciones afectadas

puede reducirse al tipo de cultivo considerado. Debido a ello, y con el objetivo de simplificar

el cálculo del coste de la expropiación, se ha considerado un valor medio del suelo que es

función únicamente del tipo de cultivo considerado. Se toma como referencia de precios la

Encuesta de Precios de la Tierra 2019 publicada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación, en el que se fija, para 2019, un precio en la Comunidad Valenciana para los

campos de cítricos de 36.410 �/ha, lo que equivale a 3,64 �/m2. Aplicando dicho precio a la

superficie a expropiar, así como el 10% de dicho precio (0,36 �/m2) sobre los terrenos que se

ocupan temporalmente, se obtiene la tabla de valoración que se adjunta.

En las parcelas afectadas no hay construcciones que resulten afectadas por las actuaciones.
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Por tanto la valoración de las expropiaciones definitivas y ocupación temporal asciende a

SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS.

Nº ORDEN REFERENCIA CATASTRAL POLÍGONO PARCELA Expropiación
Ocupación
temporal

Valoración

1 46007A009001650000EP 9 165 59,81 25,00 226,71 �
2 46007A009001640000EQ 9 164 64,33 0,00 234,16 �
3 46007A009000290000EB 9 29 267,81 0,00 974,83 �
4 46007A009000280000EA 9 28 146,40 0,00 532,90 �
5 46007A009000260000EH 9 26 65,01 0,00 236,64 �
6 46007A009000840000EI 9 84 303,17 0,00 1.103,54 �
7 46007A009090040000EO 9 9004 26,48 0,00 96,39 �
8 46007A009001800000EX 9 180 126,80 0,00 461,55 �
9 46007A009000580000EH 9 58 142,76 0,00 519,65 �
10 46007A009000590000EW 9 59 126,34 0,00 459,88 �
11 46007A009000540000EE 9 54 353,43 0,00 1.286,49 �
12 46007A009090010000ET 9 9001 26,62 0,00 96,90 �
13 46007A009001720000EM 9 172 112,98 0,00 411,25 �
14 46007A009001880000EW 9 188 138,63 0,00 504,61 �

7.145,47 �
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5. APÉNDICE I: FICHAS CATASTRALES DE LAS PARCELAS AFECTADAS.
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6. APÉNDICE II: PLANO DE EXPROPIACIONES.





































































































































































































































































 








































































































































































































































































 








































































































































































































































































 







































































































































































































































































